
PÁGINA 1 COMUNICACIÓN SAS​
Carrera 83 No. 145-26 Bl.8. Ofi. 702​
Código Postal 111156, Suba / Bogotá / Colombia​
Teléfonos: 3153065691 / 3192109072 / 3008863197​
Correo electrónico: medios@pg1.com.co 
____________________________________________________________ 

 

 

CERTIFICACIÓN DE PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES PARAFISCALES 
ARTÍCULO 50 LEY 789 DE 2002. 

(PERSONAS JURÍDICAS) 
 

Nosotros JUAN CARLOS DOMINGUEZ DOMINGUEZ identificado con cédula de ciudadanía 

N°79.109.888 de Bogotá, como Representante Legal de PÁGINA 1 COMUNICACIÓN SAS con NIT 
900.552.462-2 e INGRID JANINE CASTELBLANCO HERRERA identificada con cedula de ciudadanía 

Nº53.099.631 de Bogotá, con Tarjeta Profesional No. 197953-T de la Junta Central de Contadores de 

Colombia, en mi condición de contadora de PÁGINA 1 COMUNICACIÓN SAS identificada con NIT 
900.552.462-2, debidamente inscrita en la Cámara de Comercio de Bogotá, certificamos el 

cumplimiento de las obligaciones generadas por la nómina de los empleados de la compañía, relativos 

al pago de los aportes de seguridad social (pensión, salud y riesgos profesionales), el pago de los 

aportes parafiscales (Instituto Colombiano de Bienestar familiar ICBF, Servicio Nacional de 

Aprendizaje SENA y Caja de Compensación Familiar), conforme lo señalado por el Decreto 2375 de 

1974 y la Resolución 2370 de 2008, cuando a ello hubiere lugar, pagados por la compañía en los 
últimos seis meses. Lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 

2002. 

 

Lo anterior en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de la ley 789 del artículo 23 de la ley 

1150 de 2007 y demás normatividad vigente a la 2002. 

 

Dada en la ciudad de Bogotá D.C., a los 6 días del mes de Julio de 2026 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

JUAN CARLOS DOMÍNGUEZ                           ​
C.C 79.109.888​

Representante Legal​
 

 

 

 

INGRID JANINE CASTELBLANCO HERRERA 
CC Nº53.099.631 
Contador público 
Tarjeta Profesional No.197953-T 
Cel.3176249410 
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